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Introducción

En diciembre de 1996, una nutrida comitiva de personas procedentes de la ciudad de Dalton, y del Condado de Whitfield, Georgia arribaron a Monterrey. Entre ellos venían autoridades de los distritos escolares, miembros de los Consejos Escolares, directores de escuelas, acompañados todos por un exsenador del Estado de Georgia. ¿Por qué venían a Monterrey?  Porque necesitaban maestros bilingües. ¿Por qué querían maestros bilingües? Por dos razones. La primera,  ahora lo sabemos, fue el orgullo de tener dos de los mejores distritos escolares del Estado de Georgia. Eran miembros de comunidades que se jactaban de tener muy buenas escuelas públicas en las que estudiaban sus hijos o nietos. Querían, pues, seguirse sintiendo orgullosos de sus propios sistemas escolares. La segunda razón está relacionada con la primera, aunque a primera vista no lo parezca. Los cambios demográficos, producto de la migración, habían modificado drásticamente la composición de la matrícula escolar. A principios de los años noventa, como lo fue a lo largo de toda la historia de estas comunidades situadas en la esquina noreste de Georgia, los alumnos de las escuelas habían sido predominantemente anglosajones, nativos de la región, herederos de una cultura sureña profundamente enraizada y portada con mucha soberbia. Para esas fechas, fines de 1996, la matrícula de alumnos inmigrantes, principalmente de México, llegaba ya a ser más de 25% de la población escolar. En algunas escuelas inclusive, en un plazo de 5 años, estos alumnos que allá les llaman “latinos” constituían la mitad del total de alumnos.
Dos elementos de esta historia son muy significativos. Uno de ellos es que las primeras iniciativas que tomaron estos líderes y autoridades de Dalton/Whitfield no tenían nada que ver con México y menos con Monterrey. Al principio buscaron maestros bilingües en Georgia. La respuesta de las instituciones de educación superior formadoras de maestros fue simple: no hay. Luego buscaron en Texas, en California, en Illinois, en Nueva York: las respuestas fueron, sí tenemos maestros bilingües, pero los tenemos para nuestros alumnos porque la escasez de docentes bilingües en esos estados les impide exportarlos a otras region de Estados Unidos. Así fue como en una secuencia de círculos concéntricos que la comitiva llegó a Monterrey  y a la Universidad de Monterrey. El segundo elemento es que la iniciativa de atraer maestros bilingües no la tomaron los actores escolares (superintendente, autoridades de los distritos, miembros de los consejos escolares, directores o maestros, menos los padres de familia) sino miembros de un grupo estilo “task force” concientes de que el impacto demográfico que habían traído la inmigración de trabajadores y familias mexicanas y centroamericanas era definitivo y determinaba el futuro de su propia comunidad. Este impacto había que afrontarlo y la primera acción tenía que ver con la institución más importante de una comunidad que es precisamente la escuela. La única manera, según la visión de estos líderes cívicos locales, de atender adecuadamente a los alumnos que no hablaban inglés en sus casas, era ofrecerles los servicios educativos de maestros bilingües.
Llegaron a la UDEM, en diciembre de 1996. Los recibimos un grupo de profesores y directivos de las escuelas de Educación, Humanidades, Lenguas Modernas y Ciencias Sociales. Les dijimos que sí. Que podíamos responder a sus necesidades a condición de que aceptaran que el reto que enfrentaban no solamente era uno derivado de la brecha lingüística, sino que también existía –y existe- otra brecha, más difícil de encarar, aquella que tiene que ver con los entendimientos culturales y el diálogo intercultural. Por ello les propusimos que así como enviaríamos maestros bilingües, también haríamos lo posible porque estos maestros tuvieran las competencias necesarias para servir de interlocutores entre la sociedad receptora y la comunidad de inmigrantes. Es decir, maestros capaces de comprender el ethos de la sociedad receptora y las culturas de las familias de los recién llegados. La meta que tenía la delegación de Georgia y la que teníamos los académicos de la UDEM era la misma: hacer todo lo posible para que la trayectoria escolar de los alumnos inmigrantes fuera exitosa. Para ello, el entendimiento lingüístico era central, pero no más central que el entendimiento cultural. En otras palabras, lo que les dijimos fue que no bastaba hablar la lengua de los alumnos inmigrantes, era también indispensable entender y apreciar sus herencias culturales.
Por esa razón les propusimos crear un programa paralelo al “Bilingual Teacher Aid Program” que bautizamos con el nombre de Georgia Project Summer Institute. Lo que queríamos con esto era formar maestros georgianos capaces de entender mejor –culturalmente hablando y no solamente desde el punto de vista psico-pedagógico- a los alumnos procedentes de México y Centroamérica. Un programa mediante el cual los maestros de Georgia pudieran conocer, comprender, apreciar y aprovechar escolarmente algunos de los componentes de la herencia cultural propia de México y América Latina.
Como resultado de esta historia, enviamos desde Monterrey 22 maestras bilingües en agosto de 1997 (en realidad no fue en agosto, luego precisaré por qué) y recibimos 40 maestros de Georgia en junio/julio del mismo año, quienes participaron en un programa de verano de cuatro semanas. Y así han continuado las cosas hasta el día de hoy.
¿Qué lecciones nos deja, al menos del lado mexicano, esta fascinante experiencia? 
Primera lección: los maestros mexicanos no son maestros en Estados Unidos. 

Las normas, tradiciones y marcos jurídicos de los estados de la Unión Americana impiden que un maestro mexicano sea reconocido como maestro responsable de un grupo de alumnos. Cuando iniciamos el Proyecto Georgia, en los primeros meses después de su inserción en las escuelas a las que fueron asignados por el superintendente, nos encontramos que nuestros maestros eran considerados “para-profesionales” y hacían funciones de “para-profesionales”. Algunas repartían fotocopias, otras recibían a los alumnos a la entrada de las escuelas, unas más cuidaban a los niños en la cafetería, y así sucesivamente, eran ayudantes de los maestros regulares de las escuelas, no tenían, ni podían ejercer funciones pedagógicas centrales. Con el tiempo –y esto fue una de las más desastrosas situaciones que vivimos entre 1997 y 1998- empezaron a ser asignadas a realizar una tarea absurda: enseñarles inglés a los alumnos mexicanos y centroamericanos siguiendo un método conductista denominado Direct English que exige del instructor una pronunciación perfecta del inglés. Ya en 1998 profesores de la UDEM, en una de las reuniones de trabajo que teníamos en Georgia cada semestre les presentamos enfáticamente nuestra postura: ¿cómo era posible que importaran maestros bilingües para enseñarles inglés a los alumnos hispano-parlantes? Eso era exactamente lo que no necesitaban en Georgia. Si algo sabían hacer los maestros de Georgia era precisamente hablar inglés.
Segunda lección: las escuelas son micro-sociedades relativamente autónomas en el sentido pleno de la palabra.
Ante esta situación, el equipo coordinador del Proyecto Georgia aquí en Monterrey aprendimos que las escuelas de Estados Unidos, a diferencia de las de nuestro país, funcionan como pequeñas comunidades de aprendizaje que gozan de una autonomía relativamente importante. Por ello, teníamos que negociar las funciones pedagógicas de cada una de las maestras en cada una de las escuelas. El diálogo era necesario con cada uno de los directores, con los coordinadores del programa ESOL y con los principales maestros de cada escuela. Necesitábamos convencerlos de que las tareas de los maestros bilingües mexicanos no eran las de un para-profesional típico de las escuelas de Estados Unidos. Necesitábamos convencerlos de que ellos no venían a desplazarlos de los puestos que ellos tenían. Poco a poco, escuela por escuela, les comunicamos que los propósitos y objetivos de tener un maestros mexicano. Nuestras recomendaciones en 1999 fueron textualmente:

a) Las Monterrey teacher aids por lo general no tienen claridad institucional para lograr los objetivos para las que fueron contratadas, su inserción a las escuelas no fue precedida de diálogos con los directores y no hay una definición curricular para sus tareas en las escuelas. Eso explica la diversidad de actividades y la falta de planes de trabajo. Su posición institucional varía from parapros to teacher assistants, from ESOL teachers to counselors. Recomendamos la creación de una nueva categoría, que ellas sean simplemente Geogia Project Teacher y que su función sea apoyar pedagógicamente a cuatro categorías de estudiantes: los “latinos” con bajo nivel de inglés (LES), los “latinos” con bajo rendimiento académico( LAC), los latinos newcommers (N) y los “no-latinos” interesados en aprender español (LSL).
b) Las Monterrey teacher aids deben concentrar sus tareas en dos programas: 

- atención especial a LES, LAC and N: cada maestra deberá identificar a los ni(os utilizando la información y los tests que DPS y WPS determinen. Luego, cada maestra deberá establecer un programa anual de trabajo para los tres tipos de alumnos que deberá ser aprobado por the superintendent de los distritos. Este programa de trabajo deberá ser discutido con los directores y los coordinadores curriculares de cada escuela.

- dar una atención especial a padres de familia de LES, LAC and N, por vía telefónica, por escrito y con visitas a las casas para ampliar los nexos de los padres de familia con las escuelas, facilitar la integración de los alumnos y crear bases de confianza entre padres y maestros.

c) Nombrar un maestro de cada escuela de los distritos que funja como coordinador curricular del trabajo de las Georgia Project Teachers (sugerimos que sea un maestro o maestra que haya participado del Summer Institute de Monterrey). Las funciones del coordinador serían:

- definir las tareas de cada maestra en función de los objetivos

- presentar los objetivos de la Monterrey teacher aid a los directores y coordinadores curriculares de cada escuela

- informar a la UDEM las necesidades de capacitación de las Monterrey teachers
- reunirse al menos dos veces al a(o con los supervisores de la UDEM  y,
- llevar a cabo la evaluación anual según indicadores de desempeño que nosotros mismos diseñamos.
Tercera lección: los maestros mexicanos en escuelas de Estados Unidos, si quieren cumplir con los propósitos educativos para los que fueron contratados, deben de realizar funciones pedagógicas mucho más complejas que las de ser simplemente un maestro responsable del avance académico de algunos alumnos.
A guisa de ejemplo, simplemente enlisto esas funciones:

· Maestro “coach” de maestros norteamericanos: colabora con los maestros regulares en el desarrollo escolar de los alumnos, enseñándole cómo trabajar mejor con los migrantes según experiencia migratoria, nivel escolar, región de origen, etc.
· Maestro Interlocutor Cultural: promueve un ambiente escolar de comunicación intercultural y la comprensión de las diferencias culturales tanto en los alumnos migrantes como entre los alumnos nativos.
· Maestro Abogado Escolar: defiende, con los instrumentos propios de la escuela norteamericana, a los alumnos migrantes cuando observa errores, malentendidos o injusticias.

· Maestro Intérprete Escolar: conoce y comprende el sistema escolar de EEUU y lo explica a los alumnos y sus padres.

· Maestro Promotor Comunitario: favorece relaciones fructíferas y comprensivas entre la comunidad de padres migrantes y los profesores y autoridades escolares.

· Maestro Aliado: que atiende de manera especial a los recién llegados (newcomers), alumnos con muy bajo rendimiento, alumnos indígenas y alumnos norteamericanos interesados en México y el español.
Por razones de tiempo, me limito a leer simplemente las dos últimas lecciones que hemos aprendido en estos diez años, sin describirlas en detalle:
Cuarta lección: los padres de familia quieren, pero no pueden; las escuelas pueden, pero no quieren.

Quinta lección: en las escuelas de Estados Unidos no se pueden introducir cambios importantes de carácter curricular. Los códigos escolares ya están preestablecidos, las metas académicas no son discutibles, los fundamentos filosóficos del quehacer educativo no se ponen a discusión. En otras palabras, no hay forma de hacer macro-arreglos para beneficiar a los alumnos inmigrantes. Pero lo que sí pueden hacer los maestros mexicanos es emprender micro-arreglos, negociados con cada director, con cada profesor.
REFERENCIAS

References

CAL (2000) Serving the Needs of Limited English Proficient Students in Dalton and Whitfield County. Unpublished document.

Garcia, Eugene E. (1996) “Foreword” in Judith LeBlanc Flores, Children of La Frontera. Charleston, WV: ERIC.

Hamann, Edmund T. (1999). The Georgia Project: The binational reinvention of a school district in response to Latino newcomers. Unpublished dissertation, University of Pennsylvania.


Hamann, Edmund T. (2003). The educational welcome of Latinos in the New South. Westport, CT: Praeger.

Zúñiga, Víctor; Rubén Hernández-León; Janna Shadduck y María Olivia Villarreal (2002) “The new paths of Mexican immigrants in the United States: challenges for education and the role of Mexican universities”, en Wortham, Stanton, Edmund Hamann and Enrique Murillo Jr., (editors) Education in the New Latino Diaspora: Policy and Politics of Identity. Westport, CT: Ablex Publishing: 99-116.
Zúñiga, Víctor (2003) (El debate en torno al fracaso escolar de los alumnos mexicanos y de origen mexicano en las escuelas de Estados Unidos( Revista Internacional de Derecho y Ciencias Sociales I (3):115-130.

